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PODER LEGISLATIVO 

D;CRETO 1 Sil 

r.rntO. Al.E.MNl>RO !SMAEl. MVRAT HINOJO&A, G08ERl<AOOR 
OONSTIT1.JOOl<AL DEL ESTADO LIB~ Y SOflERANO DE OAXACA, A 
SlJS HA8!TANTES HAQ;SABER: 

QUE V. LEGISV. TIJRA DEL ESTADO, llA TENIDO A BIEM, APROllAR LO 
SKJUIDITE. 

LA SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE OAX.ACA, 

DECRETA : 

ARTÍCULO UNICO: Se ADICIONA un segundo párrafo al articulo 44 de la Ley de Victimas del 
. Estado de Oaxaca, para quedar como sigue: 

Articulo 44 .... 

Bespeclo a las víctimas indirectas que sean meno<es do edad y hayan quedado en oflandad 
como consecuencia de la comisión del delílo de homicidio o femínicidio, se realizará un registro 
especial QtJe formará parte del Re¡¡lslro Estaial de Vlcl imas. 

TRANSITORIOS : 

PRIMERO,. El presente Decreto enlrará en vigo< el d ía siguiente de su publicación en . et 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

IX.- Celebrar contratos o. rea~zar adquisiciones de bienes municipales con su cónyuge, parienles 

consanguíneos. afines o civiles hasta el cuarto grado, o con tas sociedades o asociaciones de 

las cua1es forme parte. 

Así mismo, no podrán celebrar conllatos o adquisiciones cori pasonas que se encuentren 

inhabilitadas para ~mpeñar un empleo, cargo o comisión, en los términos previslOS por la Ley 

de Responsabiidades Adminislrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

TRANSITORIO: 

Único. El presente Decreto enllará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Ofk:ial del Gobierno del Estado de Oaxaca. . ' . 

"Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 18 de sep1iembre. de 2018.· Dip. José de Jesús Romero Lópe?, Presidente.- Dip. 
Fernando Huerta Cerecedo, Secretario.- Oip . Eva Diego Cruz, Secretaria.- Dip. León 
Leonardo Lucas, Secretario.- Rubricas." 

Por lo lanto. mando que se imprima, publique. ci"cule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 2 de Octubre ~ 2018. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Miro. Alejandro Ismael Mural Hinojosa.- Rubrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. HéctorAnuar Mafud Mafud.- Rúbrica. 

GOBIERNO CONST rTUCtONAl 

0<'.L 

ESTAOO OEOAXACA 

. MTRO. ALEJANDRO .ISMAEL MIJ"ll>. T HINOJOSA. GOGERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEl. ES!'ADO ~1811€ Y SOeERANO DE OAXACA, A 
SUS HA111T ANTES HACE SABER: 

QUE t.A LEQISt.AnJRA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN, APROBAR LO 
SIGUIENTE: 

.PODER LEGISLll.TIVO 

DECRETO 1~ 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales, admlnislralivas y re~lamentarias SOBERANO DE OAXACA, . 
que se opongan al presenle Decreto. · 

-oado en el Salón de Sesiones del H . Congreso del E S1ado, San Raymundo Jalpan, Centro, DE c RETA : 
Oaxaca. a 18 de septiembre de 2D18.- Oip. José de Jesús Romero Lópe~ Presidente.- Dip. 

Femando Huerta Cerecedo, Secretario.- Dip. Eva Diego Cruz, Secretaria.- Oip. León ARTICULO ÚNICO.· SE REFORMA el ¡lárra10 primero del .artículo 86 det Código CMI para et 
Leonardo Lucas. Secretario.- Rúbricas." • · 

Por lo tanto. mando que se imprima, publique, circule y. se le dé el debido cumphm1ento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 2 de Octubre de 2018. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Miro. Ahtjandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héetor Anuar Mafud Mafud.· Rúbrica. 

GOBIERNO CONSTlT\JCIOl<At. 

DEl 

ESTADO DE 0AXAC>. 

PODER LEGISLATIVO 
OECAETO 1!6' 

MTRO. ALEJANDRO JSMAEL MURA T HINOJOSA. GOBERllMIOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBEltANO DE OAXACA, A 
SUS KABITA'1re> HACE'. SABER: 

QUE LA t..rolSt.ATI!RA DEL ESTADO, KA ra11po A BIEN, APR08AR LO 
SIGUI~ . 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, 

DECRETA ; 

Único. La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, reforma las 

fracciones VII y. VIII; y adiciona la fracción IX al artículo 70 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca, para quedar como sigue: 

Artículo 70.· , .. 

1 a la VI... 

VII. · Resid~ durante su ges1ión luera del lerrilorio municipal; 

Estado de Oaxaca, para quedar come sigue: 

Artículo 86.- Dictada la resolución judicial deflflitiva que autorice la adopción, el Juez dentro de 

los 1res días siguientes a la ejecu1ona de ésta, remitirá copia certilicada al Oficial det Registro 

Civil que corresponda, a fin de que, con la comparecencia d01 adoptante o adoplanles, se 

asiente el acta respectiva. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.· El p<esente Decrelo entrará en vigor al día siguienle de su publicaciQn en el Periódico 

Oficial dei' Gobierno det Esladó d~ Oaxaca. 

"Dado en el Salón de Sesiones del H . Congreso del Estado. San Raymundo Jalpan. C entro. 
Oaxaca. a 18 de septiem bre de 2018.- Dip. José de Jesús Romero López. Presidente - Dip. 
Fernando Huert.a Cereceda; Secrel ario ·- D1p. Eva Diego · Cruz. Secretaria. - Oip. León 
L eonardo Lucas. Secretario.- Rúbricas" 

. Pa< lo tanto. mando que se imprima. publiqUI!, c~cule y se le dé el debido cumplimienlo. 
VIII.· En los casos de infracciones a los reglamentos y disposiciones legales, imponer a1res!os Palacio de Gobierno. Centro. Oax., a 2 de ·Oc tubre de 2018. EL GOBERNADOR 

que excedan las tieinta y seis holas o multa que exceda de lo senalado en la Ley de Ingresos CONSTITUCIONAL DEL ESTAOO. Mtro. Alejandro Ismael Mural Hinojosa.- Rubrica.- El 
Municipales; y Secretario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica. 


